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	DEPENDENCIA SOLICITANTE
	(Nombre de la dependencia)

	NOMBRE JEFE DEPENDENCIA
	(Nombre completo del jefe de la dependencia)

	NOMBRE ENLACE TÉCNICO 
	(funcionario de la dependencia que cuenta con conocimiento en la naturaleza técnica del contrato)

	FECHA DE ELABORACIÓN 
	(DD/MM/AA)

	No. LINEA PAA
	(Indicar el N° de la línea PAA)




NOTA: Este formato no aplica para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión o para la ejecución de obras artísticas.

La información que aquí se consigna hace parte integral del estudio previo de acuerdo con el análisis y conocimiento técnico del área solicitante y que da inicio al trámite precontractual que adelanta la Dirección de Contratación, atendiendo las consideraciones aquí presentadas.

	JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA
	Antecedentes

Establezca los antecedentes que sustentan la necesidad que se pretende satisfacer con la presente contratación.

Descripción de la necesidad

Describa la necesidad que se requiere satisfacer


Oportunidad y conveniencia (no aplica para procesos de mínima cuantía)

Indique la oportunidad y la conveniencia del proceso de contratación solicitado y como con ello se cumple con los fines de la Superintendencia Nacional de Salud.

Se debe dejar constancia de la verificación que se hizo frente a la existencia de Acuerdo Marco de Precios o Instrumento de Agregación de Demanda vigente al momento de la solicitud, en caso afirmativo debe identificarse el número del acuerdo o el nombre del instrumento y la fecha hasta cuando está vigente.

Si es proyecto de inversión se debe incluir el proyecto y el pantallazo del código BPIN donde se pueda verificar que la necesidad tiene relación con el proyecto, adicional a ello se debe realizar un breve análisis de como la contratación solicitada contribuye al cumplimiento del proyecto de inversión.

En aplicación de la Sentencia T-302 de 2017 que declaró el estado de Cosas Inconstitucionales en relación con los derechos de los niños del pueblo Wayuu, para la contratación asociada a las órdenes impartidas por la Corte Constitucional, se debe mencionar la fuente de los recursos por comprometer con la contratación: Si hace referencia a recursos de funcionamiento o si se trata de recursos de inversión (para estos últimos tener en cuenta lo descrito en el párrafo anterior.)


	CONTRATACIÓN ASOCIADA A LAS ÓRDENES IMPARTIDAS POR LA CORTE CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA T-302 DE 2017 (SI APLICA)
	Mediante la Sentencia T-302 de 2017, se declaró el estado de Cosas Inconstitucionales en relación con los derechos de los niños del pueblo Wayuu.

La corte constitucional señaló a la Superintendencia Nacional de Salud como una de las entidades obligadas a la creación de un protocolo para garantizar buenas prácticas administrativas en procesos contractuales y financieros.  

En cumplimiento de lo anterior la dependencia deberá plasmar el análisis entorno a los objetivos que quieren alcanzar con la celebración del contrato, cuya población objetivo es la señalada por la Corte Constitucional en la Sentencia T-302 de 2017 y su auto de seguimiento A-310 de 2024.

Para lo anterior, se deberá indicar cuál o cuáles de las siguientes acciones se busca cumplir con el contrato frente al Derecho a la salud:

	ACCIÓN
	DESCRIPCIÓN

	Acción 1.
	Caracterizar a niñas, niños, adolescentes.

	
Acción 2.
	Derivación a niños y niñas de 0 a 59 meses de edad para la atención y garantía de sus derechos en el marco del comité de emergencia nutricional.

	Acción 3.
	Georreferenciar la infraestructura en salud.

	
Acción 4.
	Atención individual y colectiva a la población de acuerdo con sus necesidades identificadas en el proceso de caracterización.

	Acción 5.
	Aumentar Equipos Extramurales

	Acción 6.
	Optimizar la operación de los equipos básicos de salud (extramurales) para la atención en territorio.

	
Acción 7.
	Aumentar los equipos de salud interculturales, resolutivos adoptados a la cultura Wayuu que permitan mejorar la oferta para la prestación de servicios en el marco de la atención primaria.

	Acción 8.
	Modelo de Salud propio e intercultural concertado con el pueblo Indígena Wayuu.



Así mismo si los recursos dispuestos para la contratación asociados a la Sentencia T-302 de 2017 que correspondan a proyectos de inversión, se deberá registrar los criterios objetivos para la asignación de beneficios para el pueblo Wayuu que se tuvieron en cuenta para la estructuración del respectivo Proyecto por parte de la dependencia a la que le fue asignado el recurso.


	OBJETO/ DESCRIPCIÓN SUGERIDO (PAA)

	Relacionar el objeto de conformidad con el Plan Anual de Adquisiciones – PAA, lo anterior sin perjuicios de adelantar el análisis pertinente que debe surtirse al alcance previsto con esta contratación. 

Alcance del Objeto: aplica si se considera necesario incluir aspectos que den claridad y certeza sobre las actividades generales que comprende el contrato. 

Indicar si el objeto permite la división por grupos, zonas, lotes, e indicar cómo se dividiría y si se permitirá la adjudicación parcial.


	CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – CLASIFICACIÓN UNSPSC
	Los códigos deben estar relacionados con el objeto del contrato Consulte la “Guía para la Codificación de Bienes y Servicios” expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública– Colombia Compra Eficiente que se encuentra publicada en  www.contratos.gov.co   

 www.colombiacompra.gov.co/es/manuales

Estos códigos deben coincidir con el Plan Anual de Adquisiciones – PAA y se deben relacionar en la siguiente tabla

	CLASIFICACIÓN UNSPSC
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	





	CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
(para los casos que aplique)
	Indique en el Anexo Condiciones Técnicas Mínimas las características técnicas, la calidad exigida para el bien, obra o servicio a contratar, garantías de funcionamiento y todas las condiciones necesarias para que la entidad pueda verificar el cumplimiento por parte del contratista de las especificaciones exigidas incluyendo las condiciones de idoneidad y experiencia del equipo de trabajo, si este último se requiere.

El Anexo Condiciones Técnicas Mínimas deberá contar con los nombres y firmas de quienes elaboran el insumo.
	
Para los procesos de Selección Abreviada por Subasta Inversa se requiere la Ficha Técnica la cual forma parte integral de los estudios previos y deberá contar con los nombres y firmas de quienes elaboran el insumo.

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.2.1. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, la ficha técnica del bien o servicio que debe incluir: a) la clasificación del bien o servicio de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios; b) la identificación adicional requerida; c) la unidad de medida; d) la calidad mínima, y e) los patrones de desempeño mínimos.

Nota: Para los procesos de Selección Abreviada por Acuerdo Marco de precios o Instrumento de Agregación de Demanda - IAD deben verificarse las condiciones establecidas en el Acuerdo o IAD.


	CONDICIONES DEL CONTRATISTA
(Solo aplica para contratación directa con persona jurídica)
	Indique las condiciones de capacidad, experiencia, idoneidad, entre otras que debe cumplir el futuro contratista, de acuerdo a la causal de contratación directa y mencione las razones técnicas y económicas por las cuales se selecciona al contratista 

Aplica entre otras para:
Proveedor Exclusivo
Contratos o convenios Interadministrativos
Convenios de Cooperación o de Asociación

Arrendamiento

	AUTORIZACIONES, LICENCIAS, PERMISOS (para los casos que aplique)
	Indique las autorizaciones, o licencias o permisos requeridos para el trámite contractual.

Debe relacionarse la documentación técnica necesaria para el desarrollo del proyecto.

	INFORMACIÓN SOBRE LA INCLUSION DE OBLIGACIONES DE CARÁCTER AMBIENTAL PARA LA ADQUISICIÓN DEL BIEN O SERVICIO A (para los casos que aplique)
	El enlace técnico del equipo ambiental de la Dirección Administrativa - Grupo de Recursos Físicos, es el responsable de suministrar la información que va en este espacio acerca del cumplimiento de los requisitos legales ambientales, así como la inclusión o no de criterios de sostenibilidad en la contratación que se requiere.

Nota: Esta casilla no aplica para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

	OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

	Todas las obligaciones deben iniciar con un verbo rector.

Establezca las obligaciones a cargo del Contratista para la correcta ejecución del contrato.

En el caso que la contratación este asociado a las ordenes impartidas por la Corte Constitucional en la Sentencia T-302 de 2017 se deberá incluir la siguiente obligación en el estudio previo la cual constará igualmente en el contrato: 

1. Entregar, para la suscripción del acta de inicio Declaración juramentada donde conste lo siguiente:

A) Si tiene contratos vigentes con otras entidades estatales, asociados a las ordenes impartidas por la Corte Constitucional en la Sentencia T-302 de 2017, para lo cual deberá indicar el número de contrato y la entidad con la que se suscribió. 

B) Indicar cuando aplique el nombre, grado y cargo de los familiares en cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil que tenga en la Superintendencia Nacional de Salud o en cualquiera de las otras entidades señaladas en el Auto 310 de 2024[footnoteRef:1] con quienes hayan suscrito contratos asociados a la Sentencia T 302-2017. [1:  Entidades obligadas - orden segunda del Auto A-310 de 2024 de la Corte Constitucional: Presidencia de la República; el Ministerio de Salud y Protección Social; el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio; el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural; el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social; el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; la Superintendencia Nacional de Salud; la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres; el Departamento de La Guajira; los municipios de Uribia, Manaure, Riohacha y Maicao.] 


2. Elaborar y presentar para aprobación del supervisor un cronograma con actividades, fases y etapas secuenciales, el cual deberá publicarse en la plataforma de Colombia Compra Eficiente que corresponda.

En caso de que se requiera, determine los resultados o entregables que debe presentar el Contratista, así como su periodicidad para lo cual se sugiere la siguiente tabla:

	No.
	Descripción del producto o entregable
	Cantidad
	Periodicidad

	
	
	
	

	
	
	
	





	VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

	Informe inicialmente el valor estimado de la contratación con el que se cuenta para suplir la necesidad reportado en el PAA

Una vez se realice el estudio del mercado se deberá radicar el alcance indicando el valor del presupuesto oficial.

En el caso que sea por más de una vigencia, identifique el valor de cada vigencia.

En el caso que se reúna de varios rubros, indique el valor de cada uno de estos.

	PLAZO DE EJECUCIÓN

	Establezca el plazo en el que se debe ejecutar el objeto del contrato teniendo en cuenta para el efecto el tiempo en que se requiere y/o debe suplir la necesidad y las directrices internas que para el efecto fije la Secretaría General
 
NOTA: El plazo no debe exceder la vigencia fiscal a menos que se cuente con aprobación de vigencia futura.

	LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

	Señale si el objeto del contrato se ejecuta en Bogotá D.C., y/o en determinada regional o en el territorio nacional y/o si es remoto.

NOTA: Si es necesario indicar la dirección física.

	FORMA DE PAGO
	Indique la forma de pago que puede ser a manera de ejemplo un solo pago, pagos por mensualidades vencidas, pagos por entrega de productos, pagos periódicos, pagos parciales, etc. Para ello se debe tener en cuenta los lineamientos y directrices internas que para el efecto fije la Secretaría General y los plazos para radicar cuentas fijados por la Dirección Financiera.

	SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA

	Indique el cargo o el nombre del Asesor o Profesional que será responsable del seguimiento de la ejecución del contrato. 

Se debe consultar en el formato BSMN02 Manual de Contratación, que funcionarios pueden ejercer el rol de supervisión en la Superintendencia Nacional de Salud.

Si se requiere una supervisión conjunta se debe indicar claramente el alcance de cada supervisor.

Corresponde al Área de Origen indicar si se requiere conocimientos especializados para adelantar el seguimiento a la ejecución del contrato a efectos de realizar la contratación de una Interventoría.

Las actividades, funciones e informes del supervisor y del apoyo a la supervisión se encuentran descritas en el Manual de Supervisión e Interventoría.

	CONDICIONES DE ENTREGA 
(para los casos que aplique)
	
Identifique las condiciones de modo, tiempo y lugar para la entrega del bien o la prestación del servicio (si aplica).

Nota: Esta casilla no aplica para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

	EXPERIENCIA

(Aplica para procesos de Licitación Pública, Selección Abreviada en todas sus modalidades, Concurso de Méritos y Mínima Cuantía)
	La experiencia acreditada es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto contractual en un proceso de selección determinado.

Indicar la cantidad de contratos que se requieren para acreditar la experiencia con entidades públicas o privadas y el valor en SMLMV, así como los códigos hasta el tercer nivel en la clasificación UNSPSC (solo para proponentes que estén obligados a estar inscritos en el RUP).

Nota 1: La experiencia no aplica para los procesos de Selección Abreviada por Acuerdo Marco de Precios o de Mínima Cuantía por Grandes Almacenes 

Nota 2: Esta casilla no aplica para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

	CAPACIDAD Y CONDICIONES TÉCNICAS HABILITANTES

(Aplica para procesos de Licitación Pública, Selección Abreviada en todas sus modalidades, Concurso de Méritos y Mínima Cuantía)
	Indique como el proponente, para efectos de verificar la capacidad técnica acreditará que los servicios o bienes cumplen con las especificaciones técnicas mínimas que son de obligatorio cumplimiento el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador.

Nota 1: Esta casilla no aplica para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

	EQUIPO DE TRABAJO 
(Para los casos que aplique)
	Relacione el personal clave que será objeto de evaluación dentro del proceso de selección, como requisito habilitante teniendo en cuenta lo siguiente:

Cargo o rol: Establecer denominación y cantidad de personas 
Formación académica
Establecer título de formación académica (bachiller, técnico, tecnólogo, profesional); no finalizar el requisito con la palabra afines o similares.
Postgrado: Nivel de formación (especialización, maestría, doctorado); no finalizar el requisito con la palabra afines o similares.
Experiencia
Experiencia General: Establecer tiempo mínimo y actividades.
Experiencia Profesional: Establecer tiempo.
Experiencia Especifica: Establecer número máximo de contratos y/o cargo y/o actividades.
Dedicación: Establecerla en porcentaje.

Nota 1: Las actividades de cada cargo o rol deben estar descritas en el anexo técnico correspondiente.

Nota 2: El equipo de trabajo se requerido para la ejecución del contrato y que no será objeto de evaluación deber relacionarse en el anexo de condiciones técnicas mínimas o ficha técnica según sea el caso. 

Nota 3: Esta casilla no aplica para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

	CRITERIOS DE PONDERACIÒN 

(Aplica para Licitación Pública Selección Abreviada de Menor Cuantía y Concurso de Méritos)
	Indicar los criterios de ponderación y puntajes adicionales que se otorgarán a los oferentes, de conformidad con la modalidad propuesta en el PAA (aplica para Licitación Pública, Selección Abreviada de Menor Cuantía y Concurso de Méritos)

Tenga en cuenta que la asignación máxima total debe ser de 100 puntos, estableciendo los siguientes puntajes de orden legal:

a) Factor Precio (los puntos los determina el área solicitante), 
b) Factor de Calidad (los puntos los determina el área solicitante), 
c) Apoyo a la Industria Nacional (10 puntos), 
d)Trabajadores en Condiciones de Discapacidad / Licitación Pública y Concurso de Méritos (1 punto), 
e) Promoción a los Emprendimientos de Mujeres (0.25 puntos)
f) Promoción a Mipymes (0.25 puntos). 

Nota 1: Para la asignación y distribución del puntaje, tener en cuenta las variables previstas para cada modalidad de acuerdo con la normatividad vigente.

Nota 2: Los criterios de ponderación no aplican para los procesos de Selección Abreviada por Subasta Inversa o por Acuerdo Marco de Precios e IAD.

	FACTOR DE CALIDAD

(Aplica para Licitación Pública y Selección Abreviada de Menor Cuantía)
	Establecer las condiciones técnicas de evaluación y ponderación atendiendo la naturaleza del objeto y alcance a contratar.

Nota 1: Se pueden establecer dentro del factor de calidad subcriterios asignando la puntuación pertinente.

Nota 2: Se sugiere consultar las guías, manuales y pliegos tipo expedidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente para la estructuración de los criterios y subcriterios. 

Nota 3: El factor de calidad no aplica para los procesos de Selección Abreviada por Subasta Inversa, concurso de méritos o por Acuerdo Marco de Precios e IAD.

	ANALISIS DE LOS RIESGOS 

	
Anexar la respectiva matriz donde se identifiquen los riesgos sociales o políticos, operacionales, regulatorios de carácter técnico, de la naturaleza, ambientales, y tecnológicos, asociados al proceso de contratación o a la ejecución del contrato utilizando la metodología que para el efecto señale Colombia Compra Eficiente.

Los riesgos económicos, financieros y regulatorios de índole general serán establecidos por la Dirección de Contratación.


	GARANTIAS
	Indique adicional a la póliza de seriedad de la oferta (cuando aplique) y la garantía de cumplimiento del contrato, técnicamente que otras garantías se exigirán para amparar los riesgos derivados de la ejecución del objeto contractual.

Las clases de garantías, los riesgos que debe cubrir la garantía de cumplimiento del contrato, el cubrimiento de la responsabilidad civil extracontractual y la suficiencia de las garantías están consagradas en los artículos 2.2.1.2.3.1.7., 2.2.1.2.3.1.8., 2.2.1.2.3.1.10., 2.2.1.2.3.1.11, 2.2.1.2.3.1.12, 2.2.1.2.3.1.13, 2.2.1.2.3.1.14, 2.2.1.2.3.1.15, 2.2.1.2.3.1.16 y 2.2.1.2.3.1.17, del Decreto Reglamentario 1082 de 2015

	 Amparo solicitado
	Cuantía del Amparo- Suficiencia de la garantía
	Vigencia del Amparo

	
	
	

	
	
	




	ANEXOS
	ANEXOS:  
· Simulador de CCE (acuerdo marco de precios si aplica)
· RFI (acuerdo marco de precios si aplica)
· En caso de contratos o convenios interadministrativo adjuntar los anexos indicados en el manual de contratación (Favor consultar Manual de Contratación de la Entidad).
· Identificar los anexos necesarios según la modalidad. (Favor consultar Manual de Contratación de la Entidad)
· Anexo Condiciones Técnicas Mínimas (si aplica)
· Ficha técnica en los casos que aplica
· Documentos técnicos y/o administrativos adicionales cuando aplique
· Matriz de Riesgos.
· Formatos requeridos para el proceso de selección. 



 
	FIRMA
	SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD O DELEGADO O DIRECTOR O SUBDIRECTOR O JEFE DE OFICINA O QUIEN DETERMINE EL MANUAL DE CONTRATACION.

NOTA: Cuando la necesidad sea de una Coordinación adscrita a un área, el coordinador deberá firmar también.


	NOMBRE
	

	CARGO
	




Elaboró: Nombre completo – Cargo - Área
Revisó: Nombre completo – Cargo - Área
Aprobó: Nombre completo – Cargo – Área
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